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Decreto No 3665
chlllán vlelo, 1 ( 0lC 2020

VISTOS:

Las facultades que conflere la Ley No 18.695, Orgánica
Constituc¡onal de Municipalidades r€tundida en todos sus textos modificatorios; El Decreto Supremo No
250 del Ministerio de Hac¡enda publicado en el Diario Of¡c¡al el 24 de septiembre de 2004 y sus
modil¡caciones con vigencia 03 de Febroro del 2010, que aprueba el Reglamento de la Ley No 19.886 de
Bases sobre Contretos Adm¡nistrativos de Suministro y Prestac¡ón de Serv¡c¡os, la cual rige los Servic¡os
Públicos y Municipios de todo el país estableciendo las pautas de transparenc¡a en que se deben aplicar
iúS pio(,eúr-iiÉ¡liOS á(li-ri[-tsii¿irvú5 úe úüiriÍaiauúr-r uE Súú¡r risiio ue úÉr-r85 arlueü¡gs y Sgr vrüOS r rsut,sal¡os
para el func¡onamiento de la Administración Públ¡ca , contenidos en la misma ley.

El Artículo 10, punto 4, del reglamento que d¡ce "Si sólo ex¡ste
un proveedor del b¡en o seNicio'

CONSIDERANDO:

Decrato N' 14'16 de fecha U.O5.202O, mgd¡ante el oral Delega
facultades al Sr. Director de Seguridad Pública y asigna funciones de D¡recc¡ón de Salud Mun¡c¡pal de
Chillán Viejo. Decreto No 70 del 14lO1nO20 que establece subrogancias automáticas en las un¡dades
munrcipales.

La Disponib¡lidad Presupuestaria según decreto N' 3830 del
2311?12019 el cual aprueba el Presupueslo de lngresos y Gastos año 2020 del Departamento de Salud
Municipal.

Disponibilidad Presupuestaria de la Unidad de Finanzas del
Departamento de Salud, de feüa 2811112020 que ¡ndica contar con d¡spon¡bilidad presupuestaria en la
cuenla 21 5.22.U.004, denominada Fármacos.

La necesidad de adqu¡rir Farmacos para ser entregados a través
de la Farmac¡a Comunal.

lnforme de Reg¡stro San¡tario firmado por el Químico Farmacéutico
del Cesfam Dra. Michelle Bachelet Jeria, de Íecna 2011112020, el cual indica que, revisada la página web
del lnstrtuto de Salud Pública, se vermca que Laboratorios Recalcine S.A. es titular de los productos que
se rcqr rieren acl.lririr, respalciarta pñr la información qrle e-.nt!-ega lSp a través rlc qr r página weh rlel S¡stema
de Consulta de Productos Reg¡strados. Esto es F¡cha Producto Cord¡ax AM cm 80/5 mg, Ciclomex CD cm
y Memorex capsulas.

Certif¡cado de Estado de lnscripc¡ón en Chile Proveedores de
fecha 0911212O2O, que indica a Laboratorios Recalcine S.A., con estado Hábil, acreditando de esta manera
que no ha sido condenado por prácticas ant¡sindicales o infracción a los derechos fundamentales del
trabajador, dentro de los anteriores dos años, en conformidad con lo dispuasto en el inc¡so primero; del
articulo 4" de la menc¡onada Ley N' 19.886.



Mrmicipatidad
de Chillán Viejo Dlr. Sefud lIuntcúpol

lnforme de Trato D¡recto em¡tido por el Direc{or de Seguridad
Pública, de acuerdo a lo señalado en el Arlículo N" 22 del Roglamento Comunal de Compras.

DECRETO

1.- AUTORICESE tE¡to directo con Laboratorios Recalcine S.A. Rut
No 91.637.000€.

CONCLUSION

FAUH

Realtzar f rato Dtrecto con LaDoEtonos Recálone §.4., para la adqursroon de
Cord¡ax AM cm 80/5 mg, C¡clomex CD crn y Memorox capsulas, por ser

veedor ún¡co
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Chillán V¡ejo

2.- EM ASE la orden de compra respectiva a través del portal
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BIEN/SERVICIO Fármacos Cordiax AM cm 80/5 mg, C¡clomex CD cm y Memorex capsulas

FUNDAMENTO
TRATO DIRECTO

Dado que Laboratorios Recalcine S.A. es El laboratorio titular en Chile que
produce el fámaco Cordaax AM cm 80/5 mg, Ciclomex CD cm y Memorex
capsulas.

MARCO LEGAL El ArtÍculo 10, punto 4, del reglamento que dic6 "S¡ sólo exists un proveedor
dsl bbn o sorv¡do
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de Salud

L
AL

PEA

Dis ucron icipal, Adqu¡s¡ciones

Mercado Público.
3.- |I¡IPUTESE los gastos al Ílem 215.22.04.004.

ANÓTESE, coMUN¡QuEsE Y ARCHíVESE.


